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Misión: Órgano de Control, técnico- normativo y de supervisión a los Organismos y Entidades del Poder Ejecutivo
Matriz de indicadores e instructivo para el monitoreo
A. Procesos Internos

	Hitos  Principales
	Indicadores
	Medios  de  Verificación

	Actividades preparatorias para la conformación del Comité de Rendición de Cuentas
	Número de reuniones realizadas
	Memorando UAAI
Actas del CRCC

	
Conformación del Comité de Rendición de Cuentas
	Unidad de Anticorrupción y Asuntos Internos
Gabinete
Dirección General de Control Interno
Dirección General de Coordinación y Evaluación a las AII
Dirección General de Planificación y Evaluación
Dirección General de Tecnología de la Información y Comunicación
Dirección General de Administración y Finanzas
Dirección General de Auditoría Interna
Dirección General de Auditoría Forense
Dirección MECIP
Dirección de Comunicación
Dirección de Talento Humano
Dirección Operativa de Contrataciones
Departamento de Capacitación y Asistencia Técnica

	
Resolución AGPE N° 02/2020 Por la cual se conforma el Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano de la Auditoría General del Poder Ejecutivo, en el marco del Decreto N° 2991/2019.

	Nombramiento de Unidad Responsable de Coordinación
	- Unidad de Anticorrupción y Asuntos Internos
-Dirección de Planificación Estratégica (Apoyo)
-Gabinete (Apoyo)

	Resolución AGPE N° 02/2020 Por la cual se conforma el Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano de la Auditoría General del Poder Ejecutivo, en el marco del Decreto N° 2991/2019.

	
Definición de Metas, Objetivos de la Rendición de Cuentas

	Objetivos: Articular esfuerzos que propicien, promuevan y garanticen los mecanismos adecuados para la rendición de cuentas y la participación ciudadana, permitiendo el dialogo y la información conjugada a favor del involucramiento del ciudadano en los procesos desarrollados por al AGPE de manera transparente y efectiva, capaz de responder a las expectativas y obtener confianza de la ciudadanía.

Objetivos específicos:
*Propiciar en la ciudadanía la información que la Institución difunde a través de los diferentes medios, en cumplimiento del principio de transparencia, promoviendo si una activa participación ciudadana.
*Identificar, para posteriormente divulgar a los grupos de interés, las estrategias de difusión que la Institución utiliza, así como los medios, mecanismos, espacios y canales con que cuenta para acceder a la información pública de la institución
*Establecer la estrategia adecuada para la Institución y así promover la participación de la ciudadanía y de los grupos de interés, detallando las actividades del año 2020 en el respectivo cronograma.
	
Resolución AGPE N° 35/2021 “Por la cual se aprueba el Plan y el Cronograma de Actividades de Rendición de Cuentas al Ciudadano de la Auditoria General del Poder Ejecutivo, en el marco del Decreto N° 2991/2019”.

	
Identificación de las áreas misionales y programáticas priorizadas para la rendición de cuentas

	
Las áreas misionales y/o procesos priorizados para la Rendición de Cuentas al Ciudadano a la Ciudadanía para el Ejercicio 2020 son:
Dirección General de Control Interno
Dirección General de Coordinación y Seguimiento a las AII
Dirección General de Planificación y Evaluación
Dirección General de Auditoría Forense
Dirección de FONACIDE
Dirección MECIP
	Resolución AGPE N° 35/2021 “Por la cual se aprueba el Plan y el Cronograma de Actividades de Rendición de Cuentas al Ciudadano de la Auditoria General del Poder Ejecutivo, en el marco del Decreto N° 2991/2019”.

	
Identificación   y caracterización de públicos meta para la rendición de cuentas

	La AGPE reconoce como sus grupos de interés a la ciudadanía en general, a los Auditores Internos de los distintos Organismos y Entidades del Estado, los medios de comunicación, las otras instituciones públicas, sus funcionarios públicos, los gremios económicos, los organismos internacionales y las organizaciones sociales
	Resolución AGPE N° 35/2021 “Por la cual se aprueba el Plan y el Cronograma de Actividades de Rendición de Cuentas al Ciudadano de la Auditoria General del Poder Ejecutivo, en el marco del Decreto N° 2991/2019”.

	
Establecimiento del cronograma para el proceso de rendición de cuentas

	
Plan de Rendición de Cuentas
Cronograma de Rendición de Cuentas
	Anexo VII –VIII – IX de la Resolución AGPE N° 35/2021.



B. Procesos Externos: diálogos y audiencias preliminares

	Hitos Principales
	Indicador
	Métodos de Verificación

	Establecimiento de las modalidades de participación
	
Cantidad de mesas de dialogo, grupos focales, foros, audiencias, actos/actividades públicas programados para rendición de cuentas intermedias.

	N/A
Publicación de los informes parciales y finales.

	Mesas de diálogo
	Número de mesas de diálogo realizadas
	N/A


	
Espacios internos de participación ciudadana
	Mecanismos de Participación Ciudadana: Queja y/o Reclamo
Sugerencias
Solicitud de Información Pública
Encuentras
Rendición de Cuentas
Espacios de Participación Ciudadana:
Atención Presencial
Atención Telefónica
Espacios Virtuales (Página Web, correo electrónico, Redes Sociales)
	Buzón de Sugerencias, Quejas y Reclamos, ubicado en la recepción de la institución.
Contestación a solicitudes de información Pública
Informes de Rendición de Cuentas.


	Realización de grupos focales
	Número de grupos focales realizados
	N/A

	Realización de foros
	Número de foros realizados
	N/A


	Realización de audiencias publicas
	Cantidad de audiencias públicas realizadas 
	N/A

	Presentaciones en actos/actividades privados
	Cantidad de presentaciones
	N/A

	Presentaciones en medios de comunicación
	Cantidad de presentaciones
	N/A

	Presencia en medios de comunicación
	Cantidad de apariciones en medio de comunicación
	N/A




C. Informes para el público y evaluaciones de la rendición de cuentas

	Hitos Principales
	Indicadores
	Medios de Verificación

	Informe final

	Informe de gestión de rendición de cuentas (anual) 

	Presentación en el mes de diciembre
	
Informe del CRCC con sus evidencias (en formato abierto y editable) Publicados en la Web Institucional.


	Informes parciales 

	Informe de gestión de rendición de cuentas (Resolución SENAC N° 14/2021)
	Presentación en los meses de junio, setiembre y diciembre
	
Informe del CRCC con evidencias (en formato abierto y editable) Publicados en la Web Institucional


	Audiencias públicas

	Realizar las audiencias teniendo en cuenta el público meta

	Número de audiencias y asistentes
	N/A

	Medios de comunicación

	
Realizar monitoreo de medios

	
Monitoreo de medios
	N/A


	Redes sociales

	
Realizar reportes de tráfico

	
Reportes de tráfico
	
N/A


	Productos comunicacionales

	
Materiales de socialización en diferentes formatos

	Cantidad de materiales producidos
	
Video de la MAI 
Informes de Rendición de Cuentas al Ciudadano


	Verificación de satisfacción del público

	
Verificación de satisfacción del público objetivo

	244 encuestas de satisfacción
	
Informe de la Dirección de Comunicaciones
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Visión: Ser una Institución confiable, reconocida por su excelencia profesional, que contribuye a la transparencia en la gestión de los recursos públicos.

       Juan Bautista Alberdi Nº 972 c/ Manduvirá                                                                                                                                   Tel/fax: (595 21)493 171-5
             www.agpe.gov.py                                                                                                                                                 Asunción – Paraguay
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